
SECRETARíA EJECUTIVA 

p.srmrro ELEc;r<IRAL 

"" C";AD DE MEXICO Ciudad de México, a 05 de julio de 2017 

- " 
CIRCULAR No. 18 

CC. Titulares de la Secretaría Administrativa; 
la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística; 
las Unidades Técnicas de Comunicación Social y Difusión; de Archivo 
Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados, a~i como tos Órganos 
Desconcenti'ados del iECM 
Presentes ' 

Me refiero al "Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México mediante el cual se aprueba la delimitación de las Circunscripciones de las . 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para la elección de Concejales en el 
Proceso Electoral 2017-2018" (lECM/ACU.,CG-011/2017), aprobado en sesión pública 
de 05 de julio de 2017. 

Al respecto, en cumplimiento al punto CUARTO del citado Acuerdo y con la facultad que 
se otorga al suscrito de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafos 
segundo y tercero, 79, fracción 111, 84, párrafo primero del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, y 21, fracción VII del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral del Distrito Federal; les comunico que el Cons~jº General 
les instruye que, en sus respectivos ámbitos de competencia, den a conocer el presente 
Acuerdo y su Dictamen anexo a los Pueblos y Barrios Originarios, así como a las 
Comunidades Indígenas residentes de la Ciudad de México, de conformidad con la 
suficiencia presupuestal con que cuente este Instituto Electoral. 

Adjunto al presente copia simple del Acuerdo de referencia y su Anexo. 

Sin otro particular, les envío un cordial saludo. 

( 

i Lic. Rubénl)~rie"'!IO''Venegas 
ij Secr . 

Somos un Instituto de Calidad A En el Imtltuto EleaonI de la Ciudad de México. estamos comprometidos y cornpt'OIfH>tldoo a administrar elea:/ones locales Integras; cond>clr 
• >. mecanismos de portlclpcrc/6n dudadana Incluyentes, y pl'Oll\O'ler en las y los habitantes de la Oudad de México l. cultura democritlca. la partldpacl6n 
8· y el ejercicio pleno de la dudadanfa, en apego a los principIos ftCtores de la fundón electoral. o.smpIIendo con los requldtor legale. y reglamenflrJr/OJ. 

y me¡otando __ mente la eflcada de nueS1To SIstema de GeJt/6n EIectonII. 
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